
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PERTENENCIA No. 110014003023201301474 00 

Vista la petición que antecede (fl. 526) y realizadas las 

publicaciones en legal forma y vencido el término de emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado en la Secretaria 

del Despacho, sin que las personas indeterminadas que se crean con 

derechos respecto del bien pretendido en usucapión, hayan 

comparecido al proceso, en los términos del numeral 7° del artículo 48 

del Código General del Proceso, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 108 y 293 ejúsdem, se designa a la togada JESSICA ANDREA 

CRUZ CASAS, quien actúa como abogada en algunos de los procesos 

que cursan en esta Sede Judicial, entre ellos el proceso número 

110014003023 202000380 00, quien puede ser ubicada en la Carrera 

9 No. 73-44 Piso 1 de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 

jacruz@geb.com.co , para que concurra a notificarse del auto que 

admitió la demandada en contra de los precitados demandados y los 

represente en el proceso.   

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSOR 

DE OFICIO es de forzosa aceptación debiendo concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Notificación por Estado 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003056201400547 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por el mandatario judicial de la parte demandada, RAFAEL 

HERNANDO MOLANO VANEGAS, en contra de la providencia de fecha 

seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020) proferido dentro del 

proceso VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO instaurado 

por ÁNGELA BEATRIZ PARDO HERNÁNDEZ en contra de RAÚL 

ENRIQUE MOLANO VENEGAS, FANNY MOLANO VANEGAS y los 

herederos determinados e indeterminados de RAFAEL ANTONIO 

MOLANO CELIS (Q.E.P.D.).  

II. ANTECEDENTES 

a. El auto recurrido es el datado como en el párrafo superior 

se anotó, mediante el cual, se advirtió que el demandado RAFAEL 

HERNANDO MOLANO VENEGAS, en su calidad de heredero 

determinado del señor RAFAEL ANTONIO MOLANO CELIS se notificó 

por conducto de curador ad-litem, quién dentro del término del traslado 

de la demandada allegó contestación. Así mismo, en esa providencia se 

reconoció al señor ALEJANDRO CADENA MOLANO como apoderado 

del señor RAFAEL HERNANDO MOLANO VENEGAS conforme al poder 

obrante a folio 985 de la presente encuadernación y se dispuso no tener 

en cuenta la contestación de la demanda allegada por éste, como quiera 

que fue extemporánea, así como también se requirió al curador ad-

litem, para que acreditara el pago de los cánones de arrendamiento so 

pena no tenerlo por oído. 

b. El recurso interpuesto va dirigido a fin de que se recoja el 

proveído indicado en marras pues aduce que no comprende la forma 

en la que el Juzgado está contabilizando los términos fincado en que 

revisada la página web de la Rama Judicial se observa que el 23 de 

septiembre de 2020 el curador designado como apoderado del señor 

RAFAEL HERNANDO MOLANO VENEGAS se notificó de la demanda, 



luego, el término legal de los 10 días fenecía el 7 de octubre de 2020 y 

no el 2 como lo afirma el Despacho, y, siendo así las cosas, su escrito 

allegado el 05 de octubre de 2020 se encuentra en término para ser 

tenido en cuenta.  

 

 

III. CONSIDERACIONES 

1. El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del 

C.G.P. persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el 

Juez. Tal disposición se instituye como un medio de impugnación, 

mediante el cual el mismo juzgador que profirió una providencia puede 

revocarla o reformarla por los eventuales yerros en que pudo haber 

ocurrido. 

 Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho públicos, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

2. Precisado lo anterior y de vuelta al sub-exámine, se observa 

que los actos de enteramiento de la parte pasiva se surtieron en debida 

forma, ello es así, por cuanto mediante auto calendado 10 de diciembre 

de 2019 se ordenó el emplazamiento del heredero determinado, señor 

RAFAEL HERNANDO MOLANO VENEGAS, cuya actuación quedo en el 

Registro Nacional de Emplazados efectuado el 21 de enero de 2020. 

 

3. Ahora bien, ante la no comparecencia al proceso por parte 

del señor Molano Venegas, el día 03 de septiembre de 20203 se profirió 

auto a través del cual se designó al abogado RICARDO VELEZ OCHOA 

como curador ad-litem, quién fue notificado personalmente el día 18 de 

septiembre hogaño, término desde el cual empieza a contar el plazo 

para la contestación de la demanda, esto es, hasta el día 02 de octubre 

de 2020 como en efecto acaeció, pues, de vuelta al paginario, éste 

procedió a contestar la demanda dentro del término legalmente 

conferido, conforme se observa a folio 975 de fecha 21 de septiembre 

de 2020, sin embargo, al estar inmersos dentro de un proceso verbal 

de Restitución de Bien Inmueble Arrendado, el Juzgado debe estarse a 

lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 del Código 

                                                 
1 ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte 

el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen. El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 

súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se 

pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 

siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las 

salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne 
una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya 
sido interpuesto oportunamente. 
2 ARTÍCULO 13. OBSERVANCIA DE NORMAS PROCESALES. Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún 
caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador de justicia no son de obligatoria 
observancia. El acceso a la justicia sin haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen 
establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la correspondiente demanda. Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en este artículo se 
tendrán por no escritas. 

3 Folios 961 a 965 



General del Proceso que al tenor literal reza: “Si la demanda se 

fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos, cuotas 

de administración u otros conceptos a que esté obligado el demandado 

en virtud del contrato, este no será oído en el proceso sino hasta 

tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor 

total que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen 

los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo 

anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 

arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el 

caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 

con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel.”, luego la decisión 

adoptada en el auto recurrido se ajusta a derecho en este sentido. 

 

4. Delimitado el asunto como se encuentra, se debe advertir 

que de conformidad con lo dispuesto en el sistema procesal, artículo 

117 del Código General del Proceso, los términos son perentorios y no 

se pueden revivir una vez fenecidos, a menos que se trate de nulidades 

procesales o se adviertan errores que por vía de control de legalidad se 

puedan subsanar, no siendo este el caso, pues debe recordar el 

recurrente Cadena Molano, que el artículo 56 ibídem dispone que “El 

curador ad lítem actuará en el proceso hasta cuando concurra la persona 

a quien representa, o un representante de esta.”, y al recibir poder del 

heredero demandado Rafael Hernando Molano Venegas recibe el 

proceso en el estado en que se encuentra, pues así lo ha determinado 

el legislador al momento de incluir en el artículo 70 del código de ritos 

en lo procesal civil el principio de irreversibilidad del proceso, luego, no 

le asiste razón en su argumento respecto de la contestación de la 

demanda allegada, pues ésta ya se tuvo en cuenta al momento de 

haberla presentado el curador ad litem designado, Dr. Ricardo Vélez 

Ochoa. 

 

5. Aunado a ello, tampoco le asiste razón al libelista al punto 

del cómputo de términos, basado en las publicaciones efectuadas en el 

módulo de consultas de la página web de la rama judicial, pues si bien 

es cierto allí se registra la trazabilidad de las actuaciones surtidas al 

interior del proceso, también es cierto que los actos de enteramiento de 

los autos se efectúan a través de estados, y para el caso concreto, el 

estado que notificó el proveído fue el número 25 de calenda 04 de 

septiembre de 2020, el cual también fue incorporado en el registro de 

la página web como en la siguiente imagen puede verificarse: 

 



 

 

6. Aclarado lo anterior, se debe precisar que el reconocimiento 

como apoderado de confianza del señor RAFAEL HERNANDO MOLANO 

VENEGAS se surtió en virtud del poder otorgado el 30 de septiembre 

de 2020 ante la Notaría Única del Círculo de Guatavita, allegado a este 

Juzgado junto con la contestación de la demanda mediante mensaje de 

datos, a través de correo electrónico de fecha 05 de octubre de 2020, 

actuación que no tiene injerencia alguna con el término de notificación, 

pues debe recordarse que ésta fue efectuada mediante emplazamiento, 

luego, a partir de su reconocimiento actuará como apoderado de la 

pasiva atendiendo para ello el inciso 2° del artículo 75 del Código 

General del Proceso según el cual “En ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona”. 

 

7. Finalmente, sobre las advertencias que hace respecto de 

que su poderdante no tiene relación alguna con la demandante ni con 

el bien, del cual alega no tener posesión ni tenencia, se trata de un 

debate que no es objeto de resolver a través del recurso de reposición 

incoado por el actor, pues que se trata del fondo del asunto que será 

objeto de decisión en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

8. Desde esa perspectiva, refulge con claridad que la 

notificación efectuada al extremo pasivo, señor RAFAEL HERNANDO 

MOLANO VENEGAS se realizó en debida forma y la contestación 

allegada por el apoderado ALEJANDRO CADFENA MOLANO fue 

extemporánea. 

 
9. En consecuencia, se mantendrá incólume el auto fustigado 

tal y como se verá reflejado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 
 

 



IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de seis (6) de noviembre de dos 

mil veinte (2019), conforme las anteriores consideraciones. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 1) 

 

 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201700505 00 

En atención a la petición que antecede, en los términos del 

numeral 1° del artículo 597 del Código General del Proceso, se ordena 

el levantamiento la medida cautelar decretada en auto de fecha 

veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve (2019) (fl. 33, cd. 2). 

Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
(2 de 2) 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201700505 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

bien pronto se advierte que no podrán ser tenidas en cuenta las 

diligencias de emplazamiento de la demandada FRANCIS PAOLA 

QUINTERO SORIANO, en razón a que en la publicación de que trata el 

artículo 108 del Código General del Proceso, se indicó que la 

demandada MARÍA PATRICIA QUINTERO TOVAR, también funge como 

persona a emplazar. 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que 

proceda a rehacer las diligencias de emplazamiento de la demandada 

FRANCIS PAOLA QUINTERO SORIANO, en razón a que dicho acto de 

enteramiento solo fue admitido respecto a aquella, en auto adiado el 

trece (13) de junio de dos mil dieciocho (2018) (fl. 61).  

De otro lado, previamente a proveer en punto a las diligencias de 

notificación de la demandada MARÍA PATRICIA QUINTERO TOVAR, se 

REQUIERE a la parte demandante para que acredite haberle enviado a 

su dirección de correo electrónico el proveído a notificar, la demanda y 

sus anexos. 

Así mismo, deberá allegar acuse de recibido por parte del 

iniciador e indicar bajo la gravedad de juramento la dirección de correo 

electrónico de la deudora, utilizada por aquella para ese propósito y 

allegar evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
(1 de 2) 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003069201700699 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso1, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem2, se observa de la constancia 

que milita a folio 136 de la encuadernación, que no se efectuó la 

inclusión del contenido del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, en los términos del inciso 6° del numeral 7° del artículo 

375 en comento.  

 

En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del auto adiado el ocho 

(8) de octubre de dos mil diecinueve (2019) (fl. 137), por medio del cual 

se nombró curador ad litem del demandado y demás personas 

indeterminadas. 

2. Colorario de lo anterior, se deja sin valor ni efecto todas las 

actuaciones que se desprendan del nombramiento de curador ad litem. 

3. En su lugar, se REQUIERE a la parte demandante para que 

allegue el registro fotográfico y contenido del aviso en físico y archivo 

PDF, de conformidad con lo normado en el inciso 2° del artículo 6° del 

Acuerdo PSAA14-10118 de marzo 04 de 2014. 

4.  Cumplido lo anterior, se ordena que por secretaría proceda 

a realizar en legal forma la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término previsto 

en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Estatuto Procesal 

Civil. 

 

                                                           
 
2 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación 

164



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800757 00 

Se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición presentado por 

la parte demandante en contra de la sentencia anticipada proferida al 

interior del presente asunto el veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veinte (2020) por IMPROCEDENTE, en razón a que dicho medio de 

impugnación solamente procede frente a los autos. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

VASF 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

EJECUTIVO No. 110014003023201801163 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Atendiendo a los postulados del numeral 2° del inciso 3° del 

artículo 278 del Código General del Proceso, procede el Despacho a 

proferir sentencia anticipada dentro del proceso EJECUTIVO 

instaurado por FINANZAUTO S.A. en contra de INTERNATIONAL 

AERO TECHNOLOGY IMPORT AND EXPORT CORPORATION S.A.S. 

y LUIS TONE JIMÉNEZ PEDRAZA.  

II. ACLARACIÓN PRELIMINAR 

Se deja constancia que el suscrito asumió el conocimiento del 

presente asunto a partir once (11) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

III. ANTECEDENTES 

a. Previo al cumplimiento de los requisitos legales, por auto 

del doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019)1, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de FINANZAUTO S.A. 

en contra de INTERNATIONAL AERO TECHNOLOGY IMPORT AND 

EXPORT CORPORATION S.A.S. y LUIS TONE JIMÉNEZ PEDRAZA, 

para que, dentro del término legal seguido a la notificación del aludido 

proveído, la parte demandada pagara las sumas de dinero a que ésta 

se contrae o para que presentara excepciones de mérito.  

 

b. Posteriormente, con auto de fecha quince (15) de octubre 

de dos mil diecinueve (2019)2 se ordenó el emplazamiento de los 

demandados, en los términos del artículo 108 y 293 del Código General 

del Proceso y doce (12) de febrero de dos mil veinte (2020)3 se hizo 

efectiva la notificación de la orden de pago librada en su contra por 

conducto de curador ad-litem, quien dentro del término de ley contestó 

la demanda y propuso la excepción de fondo denominada “FALTA DE 

                                                 
1 Folios 28 y 29, cd. 1 
2 Folio 53, cd. 1 
3 Folio 62, cd. 1 
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REQUISITO PARA EL COBRO DE LA TOTALIDAD DE LAS PRIMAS DE 

SEGURO”, cuyo sustento se finca en que la parte demandante no allegó 

medio de prueba alguno que acreditara el pago de las primas de seguro 

pretendidas por la presente acción ejecutiva, máxime que la falta de 

pago de dichos rubros da lugar a la terminación del contrato de seguro, 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1068 del Código de Comercio, 

de donde no es dable el cobro de las totalidad de las primas de seguro. 

 

c. Dentro de la oportunidad legal, la parte demandante 

descorrió el traslado de las excepciones formuladas por el curador ad-

litem de los demandados. 

 

d. Luego, mediante proveído calendado el veinticuatro (24) de 

noviembre de dos mil veinte (2020)4, previo a proferir sentencia 

anticipada, se dispuso fijar en lista el presente asunto, en los términos 

del inciso 2° del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil. 

 
e. Integrado debidamente el contradictorio y agotadas las 

etapas propias de la instancia, es del caso proferir sentencia, previas 

las siguientes, 

 

IV. CONSIDERACIONES 

1. Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, esta Juzgadora es la competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno. 

2. De otro lado, es preciso destacar que pueden demandarse 

ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante y que constituyan plena prueba en su contra; o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por Juez o Tribunal de 

cualquier jurisdicción, de otra providencia judicial que tenga fuerza 

ejecutiva conforme a la Ley, o de las proferidas en procesos 

contenciosos administrativos o de policía que aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia. Igualmente, las 

que surjan de la confesión lograda en el interrogatorio solicitado como 

prueba anticipada (C.G del P. art. 4225).  

                                                 
4 Folio 73, cd. 1 
5 Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
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En ese sentido la obligación debe ser expresa, clara, y exigible, 

en atención a la citada normatividad. Se tiene que es clara cuando su 

contenido se infiere sin efectuar elucubraciones elaboradas, es decir, 

sin mayor esfuerzo de la simple lectura del título, en tanto, también, 

los sean sus elementos constitutivos y alcances; es expresa cuando el 

deudor ha manifestado de forma inequívoca su condición de obligado 

frente al acreedor ejecutante y; es exigible cuando la obligación no está 

sometida a plazo o condición, es decir, es pura y simple, o estando bajo 

alguna de ellas, el plazo se ha cumplido y/o la condición ha acaecido. 

 

3. De cara al pagaré allegado con la demanda, se observa que 

reúne las exigencias del artículo 6216 del Código de Comercio, así como 

las que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra 

el artículo 7097 ejúsdem, de donde se desprende que presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 4228  y 4249 del 

Código General del Proceso, de ahí que contenga una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible en contra del demandado. Igualmente 

se vislumbra que dicho título ejecutivo no fue tachado de falso en la 

oportunidad y términos de los artículos 269 y 272 del Código General 

del Proceso, motivo por el cual se presume auténtico y con plena fuerza 

coercitiva para los extremos contratantes conforme lo dispone el 

artículo 244 del Código General del Proceso y el artículo 1602 del código 

civil y siguientes.  

 

4. Decantado lo anterior y atendiendo al medio exceptivo 

formulado por el extremo demandado denominado “FALTA DE 

REQUISITO PARA EL COBRO DE LA TOTALIDAD DE LAS PRIMAS DE 

SEGURO” y una vez auscultados los medios de prueba adosados a la 

actuación, se advierte que en el pagaré base del recaudo, los aquí 

deudores se obligaron al pago de “sesenta (60) cuotas mensuales (…) 

cada una por un valor de ($1.947.282) (…) Cada cuota contiene un 

valor por capital y otro por intereses y estas cuotas han sido calculadas 

con base en la fórmula de amortización gradual sobre saldos e incluyen 

también un valor por amortización de la póliza de seguros por 

                                                 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 
6 Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del 
derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, 

por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto. Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo 

será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección 
si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también 

podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas. Si no se menciona la fecha y el lugar de creación 

del título se tendrán como tales la fecha y el lugar de su entrega. 
7 El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar una 

suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al 

portador, y 4) La forma de vencimiento. 
8 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
9 ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. Entiéndase por cantidad líquida la expresada 
en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas.  Cuando se pidan 

intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma 
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($110.224) (…) En caso de cobro judicial del crédito a cobrar el 

valor de las primas de los seguros EL (LOS) DEUDOR (ES) autoriza 

(n) a la ACREEDORA en forma irrevocable a pagar la totalidad del 

valor de las primas de los seguros que la compañía o el agente de 

seguros respectivo certifique, y que se ocasionen con motivo del 

contrato de seguros señalado en el contrato de seguros señalado 

en el contrato de prenda abierta suscrito por EL (LOS) DEUDOR 

(ES) y ACEPTA (N) que preste mérito ejecutivo para determinar el 

monto del mismo” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

 
De igual forma, se observa que, junto con el escrito de demanda, 

la parte demandante allegó certificación emitida por PROMOTEC S.A. 

(fl. 15), el cual acredita que FINANZAUTO S.A., realizó el pago de las 

primas de seguro causadas en virtud del contrato de prenda suscrito a 

su favor por INTERNATIONAL AERO TECHNOLOGY IMPORT AND 

EXPORT CORPORATION S.A.S. y LUIS TONE JIMÉNEZ PEDRAZA, en 

el periodo comprendido entre el doce (12) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018) y el doce (12) de diciembre del mismo año. 

 

5. De ahí, que refulge patente que los argumentos esgrimidos 

por el curador ad-litem de la parte demandada para sustentar su medio 

de defensa están llamados al fracaso, en tanto no cabe duda que el 

cobro de la cuota por concepto de póliza de seguro consignada en el 

numeral 6° de la orden de apremio adiada el doce (12) de febrero de dos 

mil diecinueve (2019), encuentra asidero jurídico en el pagaré báculo 

de la ejecución, así como en el certificado que obra a folio 15 de la 

encuadernación. 

 

Lo mismo sucede frente a las cuotas señaladas en el numeral 8° 

ídem, por cuanto del pagaré base del recaudo, es prístino que los 

deudores facultaron al acreedor a realizar el pago de las primas de 

seguro a la aseguradora y para ejecutar el cobro de las que en lo 

sucesivo se causen dentro del proceso, de acuerdo a lo normado en el 

inciso 2° del artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

Máxime, que su cobro en la presente acción ejecutiva se 

encuentra supeditado a la acreditación de su pago, a través del 

certificado que sobre el particular emita la aseguradora 

correspondiente. 

 

Y que no se diga, que no hay lugar a reclamar el pago de esos 

rubros por virtud de lo normado en el artículo 1068 del Código de 

Comercio que reza: “la mora en el pago de la prima de la póliza o de los 

certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá 

la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador 
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para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con 

ocasión de la expedición del contrato”, en razón a que brilla por su 

ausencia medio de prueba que acredite que el contrato de seguro 

suscrito con ocasión al contrato de prenda base de la ejecución, fue 

terminado por falta de pago, claro, porque las primas de seguro han 

sido pagadas por la acreedora FINANZAUTO S.A. y, es precisamente, 

por esa razón que aquella pretende su cobro en el presente asunto. 

 

6. Colorario de lo anterior, resulta imperioso concluir que la 

parte demandada incumplió su carga probatoria en relación a las 

excepciones invocadas y por ende, el principio según el cual “incumbe 

a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”, norma que 

abarca la regla conocida con el aforismo latino onus probandi, 

incumbit actori, de ahí que la Corte Constitucional  con ocasión al 

tema haya reiterado lo que la doctrina tiene sentado respecto a que 

“Las reglas de la prueba en materia civil han decantado hasta el 

punto que es posible resumir su doctrina en tres principios 

jurídicos fundamentales: “ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI”, 

al demandante le corresponde probar los hechos en que se funda 

su acción; “REUS, IN EXCIPIENDO, FIT ACTOR”, el demandado 

cuando excepciona, funge de actor y debe probar los hechos en 

que se funda su defensa; y, “ACTORE NO PROBANTE, REUS 

ABSOLVITAR”, según el cual el demandado debe ser absuelto de 

los cargos si el demandante no logra probar los hechos 

fundamentales de su acción .” vale decir, que correspondía al 

extremo pasivo, en este caso, demostrar la falta de pago de las primas 

de seguro por parte de FINANZAUTO S.A. a la aseguradora. 

 

Acá, recuérdese que, como tantas veces lo ha sostenido la 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, nadie tiene el privilegio 

de hacer prueba con su dicho10. Si ello no fuera así, no tendría razón 

de ser, ni el postulado que recoge el artículo 167 del C.G del P., ni los 

medios probatorios a que hace alusión el artículo 165, ib., pues al fin y 

al cabo, “toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y 

oportunamente allegadas al proceso” (art. 164, íd.), todo lo cual reafirma 

la tesis de que, la simple invocación de los hechos y de las alegaciones 

procesales, no son suficientes para proporcionar al órgano 

jurisdiccional los instrumentos necesarios para emitir un fallo. 

 

7. En consecuencia, ante la orfandad probatoria en que se 

funda la excepción de fondo denominada “FALTA DE REQUISITO PARA 

EL COBRO DE LA TOTALIDAD DE LAS PRIMAS DE SEGURO”, 

                                                 
10 Cas. civ. de 12 de febrero de 1980: “Es principio general de derecho probatorio y de profundo contenido lógico, que la parte no puede crearse 
a su favor su propia prueba”. 
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anteriormente relatada, en los términos de los artículos 1757 del 

Código Civil y 167 del Código General del Proceso, se dispondrá 

entonces seguir adelante con la ejecución en los términos consignados 

en el mandamiento de pago de fecha doce (12) de febrero de dos mil 

diecinueve (2019). 

 

V. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar impróspera la excepción de fondo 

denominada “FALTA DE REQUISITO PARA EL COBRO DE LA 

TOTALIDAD DE LAS PRIMAS DE SEGURO”, propuesta por el curador 

ad-litem de la parte demandada, teniendo en cuenta para ello las 

razones expuestas en el fondo de esta determinación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENAR continuar la 

ejecución en los términos indicados en el auto que libró mandamiento 

de pago de fecha doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

 

TERCERO: Decretase el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

 

CUARTO: Ordenase el remate de los bienes cautelados y los que 

con posterioridad se llegaren a embargar.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito siguiendo al efecto 

las directrices trazadas por el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $250.000.oo. Liquídese 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 1100140030223201900132 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado PABLO JULIO 

CÁRDENAS GONZÁLEZ se notificó de la orden de pago librada en su 

contra por conducto de curador ad-litem1, quien dentro del término 

legal contesto la demanda y se abstuvo de proponer medios exceptivos; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegados como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como los 

contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha catorce (14) de febrero 

de dos mil diecinueve (2019)2. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $________________.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

                                                           
1 Folio 62, cd. 1 
2 Folio 19, cd. 1 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No110014003023201900208 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y atendiendo a lo dispuesto en la Resolución 222 de 2021, artículo 1°, 

se resolvió: “Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional declara mediante la Resolución 385 de 2020 y 

prorrogado a su vez por las Resoluciones 844 y 1462 de 2020, 

hasta el 31 de mayo de 2021…”, sin perjuicio que conforme allí 

mismo se señala, esa prórroga finalice “antes de la fecha señalada 

cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas 

persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse 

nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las audiencias y otras 

actuaciones se realicen a través de medios virtuales, cítese a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

señalando para tal fin la hora de las  2: 00 P.M. del día 21  del mes de 

abril  del año 2021. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados a ésta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 



notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900334 00 

En atención a la liquidación del crédito arrimada por la parte 

actora, no se tendrá en cuenta en razón a que no fueron liquidados mes 

a mes los intereses de mora respecto de las cuotas causadas y no 

pagadas, así como tampoco se advierte la forma en que fueron 

imputados los abonos allí informados. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1°1 del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, de modo que se refleje mes a mes 

la forma en que fueron liquidados los intereses de mora tanto del 

capital insoluto como de las cuotas causadas y no pagadas y para que 

se imputen en debida forma los abonos efectuados a la obligación, para 

lo cual deberá atender a las fechas en que se materializaron y de 

conformidad con el artículo 1653 del Código Civil. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

VASF 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 
 

GERMAN GRISALES BOHÓRQUEZ 
 
 

1 Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no 

sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo 

con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900612 00 

En atención al anterior informe secretarial y en razón a que al 

interior del presente asunto no se advierten pruebas que practicar, se 

dará aplicación a las previsiones del numeral 2º del artículo 278 del 

Código General del Proceso, es decir, se proferirá sentencia anticipada, 

sin necesidad que las partes presenten alegatos de conclusión, para lo 

cual se ordena que, una vez ejecutoriada esta determinación, ingrese 

el proceso al Despacho y se fije en lista, según lo previsto en el inciso 

2° del artículo 120 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL REIVINDICATORIO No. 110014003023201900731 00 

En atención al escrito que antecede a través del cual se resolvió 

el recurso de reposición incoado por el apoderado de la parte 

demandada, y en razón a que la solicitud se acompasa con las 

previsiones del numeral 2° del artículo 161 del Código General del 

Proceso, se decreta la SUSPENSIÓN al interior del presente asunto 

hasta que se dicte sentencia dentro del proceso 08-2019-00251-00 

tramitado ante el Juzgado 8° de Familia de Bogotá, sin que supere los 

dos (2) años de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 ibídem.  

Por secretaría entérese a dicho Juzgado sobre esta providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

VERBAL REINVINDICATORIO No. 110014003023201900731 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por el mandatario judicial de la parte demandada en contra del auto de 

fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020)1 proferido 

dentro del proceso VERBAL instaurado por EDUARDO RUÍZ 

HERNÁNDEZ en contra de WILLIAM PIRATOBA HERNÁNDEZ.  

 

II. ANTECEDENTES 

a. El proveído recurrido es el datado como en el párrafo 

superior se anotó, mediante el cual se dispuso negar la suspensión del 

proceso por prejudicialidad al considerarse que, al interior del proceso 

que se ventila en el Juzgado 8° de Familia del Circuito de Bogotá no se 

discute la titularidad del derecho de dominio que se debate en esta sede 

judicial, así como tampoco se evidenció el predio objeto de 

reivindicación estuviera inmerso en el trámite de sucesión que allí se 

adelanta. 

De otra parte, se dispuso en dicha providencia, respecto de la 

excepción planteada por el apoderado de la parte demandada, que no 

se había cumplido con los presupuestos exigidos en el parágrafo 1 del 

artículo 375 que permitiera dar paso a la prescripción extraordinaria 

de dominio por excepción. 

b. El recurso interpuesto va dirigido a que se recoja la 

providencia indicada, bajo el argumento que, de una parte, considera 

el recurrente que el proceso de petición de herencia que se adelanta 

ante el Juzgado 8° de Familia del Circuito de Bogotá, persigue el 

reconocimiento de su prohijado en calidad de heredero y la consecuente 

restitución de bienes del caudal relicto de la causante, dentro del cual, 

naturalmente hace parte el inmueble objeto de la demanda 

                                                 
1 Folio 172 y 173. 



reivindicatoria que incoara el señor EDUARDO RUIZ HERNÁNDEZ 

contra su representado. 

De otra parte, arguye que mediante auto calendado 01 de 

septiembre de 2020, este Juzgado ordenó contabilizar el término 

previsto en el artículo 375 del Código General del Proceso y que 

mediante correo electrónico de fecha 07 de septiembre de esa misma 

anualidad radicó los documentos que trata la norma en cito, empero, 

por error involuntario el mensaje de datos fue radicado ante el Juzgado 

51 Civil Municipal de Bogotá, autoridad que confirmó en esa misma 

calenda el recibido para trámite del memorial, lo que implica que si dio 

cumplimiento a lo ordenado en la norma, pero con equivocación, la cual 

no puede ser tenida en cuenta por el Juzgado habida cuenta que fue 

diligente en dicho acto procesal, por lo que se debe garantizar el 

derecho sustantivo en su caso puntual, como lo sustenta basado en un 

pronunciamiento del Tribunal Superior de Pereira en sentencia 

proferida dentro del expediente 004-2017-00197-01, para lo cual citó 

el aparte respectivo. 

c.  Bajo este escenario, el recurrente en su alzada pretende 

que se revoque el auto de fecha 29 de octubre de 2020 y en su lugar se 

suspenda el presente proceso por prejudicialidad y se reconozca que 

fueron acreditados los requisitos previstos en el artículo 375 del Código 

General del Proceso. 

III.  CONSIDERACIONES 

1. El recurso de reposición consagrado en el artículo 3182 del 

C.G.P. persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el 

Juez. Tal disposición del legislador ordinario estatuye la posibilidad de 

enmendar las decisiones que con base en la realidad procesal obrante 

al momento de su emisión, fueran adoptadas al margen del derecho o 

de las condiciones actuales realmente existentes en el proceso. Por el 

contrario, dicho recurso no puede servir para traer un nuevo aspecto 

fáctico, no existente para el momento de la decisión adoptada. 

 

Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación3. 

                                                 
2ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 
del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión 
de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 
salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que 
dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el 
recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
3 “Artículo 6º. Observancia de normas procesales. Modificado por la Ley 794 de 2003, articulo 2. Observancia de normas procesales. Las normas procesales son 
de derecho público y orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso, podrán ser derogadas, modificadas o sustitu idas por los 
funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. Las estipulaciones que contradigan lo dispuesto en este artículo, se tendrán por no escritas.”. 



2. Decantado lo anterior, el Juzgado encuentra que para el 

presente asunto existen dos problemas jurídicos a resolver, de una 

parte la prejudicialidad propuesta por el apoderado del demandado al 

punto de la suspensión del presente asunto judicial, y, de otra parte, 

el cumplimiento de los requisitos legales contenidos en el parágrafo 1° 

del artículo 375 del Código General del Proceso, en lo relativo a la 

prescripción extraordinaria deprecada por vía de excepción, para lo 

cual se estudiarán separadamente para mayor entendimiento. 

3. En cuanto al primer dilema, esto es, la suspensión 

solicitada al interior del presente asunto por prejudicialidad, es 

menester recordar y hacer distinción entre ésta y la excepción previa 

contenida en el numeral 8° del artículo 100 del Código General del 

Proceso, pues la primera, hace relación a aquella institución jurídica 

con la cuentan las partes para solicitar al juez que no decida el asunto 

que fue puesto en su conocimiento hasta tanto se resuelva otra 

situación que incide o guarda relación con lo que se debe dirimir en sus 

instancias. 

De otra parte, en cuanto a la segunda de ellas, la excepción previa 

contenida en el numeral 8° del artículo 100 del Código de ritos en lo 

civil, hace alusión a pleito pendiente, lo que supone que el objeto o 

finalidad de ésta es evitar, no solo la existencia de dos o más juicios 

con idénticas pretensiones y entre las mismas partes, sino la 

ocurrencia de juicios contradictorios frente a iguales aspiraciones. 

Así pues, en el presente asunto se observa que el extremo 

demandado solicitó la suspensión del proceso fincado en la institución 

jurídica de prejudicialidad, como quiera que en su sentir, la sentencia 

que se dicte en el proceso adelantado en el Juzgado 8° de Familia del 

Circuito de Bogotá, incide directamente en la que se deba proferir al 

interior del presente asunto, y no hizo uso a la excepción previa ya 

mencionada, por lo que su queja ha quedado debidamente delimitada 

entre estos dos conceptos. 

Ahora bien, para resolver el presente problema jurídico, es 

necesario ahondar respecto de los procesos que se ventilan, tanto en 

esta sede judicial, como el que se adelanta en la jurisdicción de familia, 

pues si bien es cierto los dos son disímiles en sus pretensiones, 

guardan relación estrecha, como quiera que concurren las mismas 

partes, bajo objetivos diferentes que al final va encontrar un cauce 

común, ello es, el caudal relicto de la causante, señora VIDALINA 

HERNÁNDEZ (qepd), pues fue a través de su deceso que el inmueble 

que acá se discute en reivindicación, fuese adjudicado al demandante 

en sucesión que se adelantó civilmente ante Notaría Pública. 



Sobre este particular, es preciso hacer claridad respecto de la 

naturaleza del proceso reivindicatorio, conforme al artículo 946 del 

Código Civil (en adelante “C.C.”), la acción reivindicatoria “es la que 

tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para 

que el poseedor de ella sea condenado a restituirla”. La persona 

facultada para ejercerla, según el artículo 950 C.C., es aquella “que 

tiene la propiedad plena o nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa”, y se 

dirige contra el actual poseedor (art. 952 C.C.).  

Por otro lado, los artículos 947 y 949 de dicho compendio 

normativo, aluden a aquello sobre lo cual puede solicitarse en la 

reivindicación, así: i) las cosas corporales; ii) raíces; iii) muebles; y iv) 

cuota determinada proindiviso de una cosa singular.  

Como podrá advertirse, en el ejercicio de la acción en comento es 

necesario distinguir dos categorías propias del derecho civil: el dominio 

o propiedad, y por otro lado, la posesión. La primera es definida por el 

artículo 669 del C.C. en los siguientes términos: “[e]l dominio que se 

llama también propiedad es el derecho real en una cosa corporal, para 

gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno. // 

La propiedad separada del goce de la cosa se llama mera o nuda 

propiedad”. 

Por su parte, el artículo 762 de dicho estatuto, establece que la 

posesión es “la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 

dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, 

o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. // El poseedor 

es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo”.  

En la sentencia T-456 de 2011, la Corte Constitucional adujo que 

para obtener el resultado esperado en un proceso reivindicatorio es 

necesario acreditar la existencia de los siguientes elementos 

estructurales:“(i) Que el demandante tenga derecho de dominio sobre la 

cosa que persigue; (ii) Que el demandando tenga la posesión material  

del bien; (iii) Que se trate de una cosa singular o cuota determinada de 

la misma; (iv) Que haya identidad entre el bien objeto de controversia 

con el que posee el demandado; y además, (v) que los títulos del 

demandante sean anteriores a la posesión del demandado”. 

En la otra orilla, el proceso de petición de herencia, a voces del 

artículo 1321 del C.C., la define así: “ACCION DE PETICION DE 

HERENCIA. El que probare su derecho a una herencia, ocupada por otra 

persona en calidad de heredero, tendrá acción para que se le adjudique 

la herencia, y se le restituyan las cosas hereditarias, tanto corporales 

como incorporales; y aun aquellas de que el difunto era mero tenedor, 

como depositario, comodatario, prendario, arrendatario, etc., y que no 



hubieren vuelto legítimamente a sus dueños.”, cuyos efectos repercuten 

directamente sobre la partición de los bienes hereditarios, como quiera 

que al vindicar su calidad de heredero se propugna su posición en la 

herencia y, consecuencia de ello, la satisfacción in integrum del interés 

patrimonial que le corresponde. 

Así pues, como la reivindicación representa la sanción de la 

propiedad singular, la acción de petición de herencia constituye la 

sanción de todo llamamiento hereditario, sea legal (intestado) o por 

razón de disposiciones testamentarias, bajo los objetivos trazados en el 

artículo 1321 y 1322 del Código Civil. 

4. De cara al asunto, es prístino advertir que le asiste razón 

al recurrente respecto de este primer reproche, habida cuenta que, si 

bien es cierto se discuten derechos diferentes, es claro para este 

servidor judicial que al aclararse el asunto que se debate en el Juzgado 

8° de Familia de Bogotá, se dilucidará al punto del derecho real de 

dominio del inmueble que en esta sede judicial se debate, por cuanto 

si el acá demandado es reconocido como heredero dentro del proceso 

de Petición de Herencia, la partición de los bienes relictos, incluyendo 

el que acá se debate, cambiará sustancialmente, luego, si resultare 

incluido en su calidad de copropietario del inmueble que acá se discute, 

la acción reivindicatoria no estaría llamada a prosperar, pues se deberá 

acudir a un proceso divisorio que permita garantizar a cada cual su 

cuota parte, de ser el caso, razón por la cual, el Despacho revocará el 

auto acusado como se reflejará en la parte resolutiva de esta decisión. 

5. Ahora, con relación al segundo dilema, al punto de la 

acreditación de los documentos que trata el parágrafo 1° del artículo 

375 del Código General del Proceso, se debe hacer remembranza de tal 

disposición normativa a efectos de delimitar el asunto así: 

“PARÁGRAFO 1o. Cuando la prescripción adquisitiva se alegue por vía 

de excepción, el demandado deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en 

los numerales 5, 6 y 7. Si el demandado no aporta con la 

contestación de la demanda el certificado del registrador o si 

pasados treinta (30) días desde el vencimiento del término de 

traslado de la demanda no ha cumplido con lo dispuesto en los 

numerales 6 y 7, el proceso seguirá su curso, pero en la sentencia 

no podrá declararse la pertenencia.” (Subraya y negrita fuera de 

texto). 

Bajo ésta égida, se advierte que la acción reivindicatoria fue 

admitida mediante auto calendado 15 de julio de 2019 (fl. 68) notificada 

personalmente al demandado el día 20 de enero de 2020, luego los 

términos del traslado vencieron el 17 de febrero de esa misma 

anualidad. 



Así las cosas, se observa que la contestación de la demanda fue 

radicada en esta sede judicial en término, pues ello sucedió el 17 de 

febrero de 2020, empero, en ella no se aportaron los documentos que 

trata el parágrafo 1° del artículo 375, sin que ello sea obstáculo para 

tal actuación, como quiera que la misma norma en comento establece 

la oportunidad para que éstos sean aportados dentro de los treinta (30) 

días siguientes desde el vencimiento del término del traslado, lo que 

significa que el demandado tenía plazo legal hasta el día 16 de julio de 

2020 para allegar las documentales exigidas, si se tiene en cuenta la 

suspensión de términos judiciales por cuenta de la declaratoria de 

emergencia sanitaria por parte del Gobierno Nacional, desde el 16 de 

marzo hasta el 01 de julio de 2020. 

En consecuencia, y de cara al asunto planteado por el 

recurrente, de manera liminar se puede inferir que se superó 

ampliamente el término para radicar los documentos exigidos en el 

parágrafo 1° del artículo 375 del Código General del Proceso, como 

quiera que ello vino a suceder el día 07 de septiembre de 2020 hora 

16.53, como lo prueba el correo electrónico visto a folio 182 de la 

encuadernación, razón por la cual se mantendrá incólume la decisión 

adoptada y calendada 29 de octubre de 2020 en este sentido. 

6. Bajo la anterior perspectiva y de cara al asunto, el colofón 

se revocará en cuanto a la negativa de la suspensión por prejudicialidad 

para en su lugar suspender el proceso hasta que se dicte sentencia en 

el Juzgado 8° de Familia de Bogotá dentro del radicado 08-2019-00251-

00 y mantendrá incólume lo que respecta a no haberse acreditado los 

documentos exigidos en el parágrafo 1° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, que trata el auto adiado veintinueve (29) de 

octubre de dos mil veinte (2020). 

 
IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha veintinueve (29) de 

octubre de dos mil veinte (2020), en que respecta a la suspensión del 

proceso por prejudicialidad, para en su lugar disponer la suspensión 

del proceso en auto aparte. 



SEGUNDO: NO REVOCAR el auto de fecha veintinueve (29) de 

octubre de 2021 respecto del cumplimiento de los requisitos exigidos 

en el parágrafo del artículo 375 del Código General del Proceso. 

TERCERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto 

devolutivo en los términos del artículo 321 del Código General del 

Proceso. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

 

JUEZ 

 

 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023201901129 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 48 Civil del 

Circuito en fallo de proferido dentro de la acción de tutela No. 2021-

0092 de fecha tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

En consecuencia, y con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve:  

PRIMERO: Dejar sin efecto y valor las providencias dictadas 

dentro del asunto de fecha 20 de octubre de 2020 (fl. 64-65) y del 05 

de febrero de 2021 (fl 88-91). 

Ahora bien, como quiera que por manifestación efectuada por la 

Notaría 19 del Círculo de Bogotá y del apoderado de la señora MARIA 

ELVIRA ALONSO RODRÍGUEZ, se sabe que el objeto de la controversia 

fue superada, en tanto que la Notaría resolvió continuar el trámite de 

negociación de deudas que allí se tramita, luego, desde esta sede 

judicial, por sustracción de materia, no se resolverá el fondo de dicha 

controversia, en tanto que la misma ya fue dirimida entre las partes. 

Así las cosas, por secretaría devuélvanse las diligencias a la 

NOTARÍA 19 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ para que se continúe el 

trámite respectivo de negociación de deudas. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901214 00 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para lo 

pertinente, atendiendo al escrito visto a folios 28 a 30 de la 

encuadernación, para lo efectos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, 

se ordena que, por secretaría, SE REMITA EL EXPEDIENTE, con 

destino a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a fin de ser 

incorporado en el Proceso de Reorganización Empresarial de DREAM 

REST COLOMBIA S.A.S. Déjense las constancias del caso.  

De igual forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

20 de la Ley 1116 de 2006 se dispone DEJAR a disposición de la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, las medidas cautelares 

decretadas al interior del presente asunto en contra de DREAM REST 

COLOMBIA S.A.S. Líbrense los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000069 00 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado GUSTAVO 

ANDRÉS VILLARRAGA PERALTA, se dio por notificado personalmente 

de la orden de pago librada en su contra, quien dentro del término legal 

guardó silencio; y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como 

base de la ejecución, se evidenció que cumple con los requisitos 

previstos en los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como 

los contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha dieciocho (18) de febrero 

de dos mil veinte (2020)1. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $ 250-000.oo M/cte.  

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

                                                           
1 Folio 16 y reverso, cd. 1 



Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

   

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000791 00 
 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder especial dirigido a este Despacho judicial, 

debidamente conferido para actuar dentro del presente asunto, en 

observancia estricta de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 

de 2020, acompañado del Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la sociedad ABRIL GÓMEZ MEJÍA ABOGADOS S.A.S. 

 
2. Indique la forma en la que fue otorgado el poder especial 

para actuar dentro del presente litigio, en caso de haber sido mediante 

mensaje de datos, deberá acreditar que el mismo fue remitido desde la 

dirección de correo electrónico de su mandante. (art. 5° decreto 806 de 

2020). 

 
3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta (30) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), ordenado con ocasión a la pandemia actual por 

cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencia 1452 del 15 de 

agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio de manera 

presencial a los usuarios de la justicia. 

 
En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del título valor, báculo de la ejecución, e indique expresamente que 
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los mismos no han sido presentados ante otra Autoridad Judicial 

para su cobro. 

 
Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 
4. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del deudor, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 

806 de 2020). 

 
5. De igual manera, deberá señalar la forma en la que obtuvo 

la dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 
 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co , 

dentro del término señalado 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
GERMAN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000850 00 

En atención a la anterior providencia, en los términos del artículo 

286 del Código General del Proceso, se corrige el numeral “PRIMERO” 

del auto de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) (fl. 68), 

en el sentido de indicar que la placa del vehículo del cual se ordena su 

aprehensión es JEO-418 y no como erradamente allí quedó 

consignado. 

 

Por secretaría notifíquese la presente providencia y ofíciese a la 

Policía Nacional – SIJIN – Sección Automóviles para que, sea tenida en 

cuenta la corrección efectuada al auto que ordeno la aprehensión del 

vehículo.  

Ofíciese como corresponda.   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
JFSB 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

SUCESIÓN No. 110014003023202100149 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Allegue nuevo poder dirigido a este Despacho Judicial 

otorgado por LUIS ORLANDO NARANJO PEÑA, JOSE MAURICIO 

NARANJO PEÑA y OMAR ALEXIS NARANJO OSORIO, debidamente 

suscrito por cada uno de ellos y en el que se indique el correo 

electrónico del mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art. 5° decreto 806 de 

2020). 

 

2. Dirija la demanda a este Despacho Judicial en virtud de 

la competencia numeral 4° del artículo 18 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Efectúese la correspondiente manifestación respecto del     

emplazamiento de las personas que se crean con derecho a 

intervenir, de conformidad con el artículo 108 Ibídem, en 

concordancia con el artículo 490 del C.G.P. 

 

Allegue escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramjudicial.gov.co, en los 

términos señalados. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100151 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad 

a través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación 

expedida por cualquier centro de conciliación en los términos del 

artículo 35 de la Ley 640 de 2001, en tanto que en el hecho vigésimo 

aduce haberse efectuado dicho procedimiento el 13 de noviembre de 

2020, empero no se adosó la constancia al plenario. 

 

2. Incorpore el juramento estimatorio conforme lo dispone 

el artículo 206 del Código General del Proceso, como quiera que de 

las pretensiones se observa que solicita el reconocimiento y pago de 

indemnización. 

 

3. Adecúe la pretensión segunda de la demanda, en el 

sentido de especificar puntualmente la cuantía pretendida en 

concordancia con el juramento estimatorio que se incorpore. 

 

4. Acredítese el cumplimiento del envío de la demanda y 

sus anexos a su contraparte, ello en virtud de lo dispuesto en el 

inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  15   fijado hoy 11/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100153 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor de la demanda, el 

domicilio de la parte demandada, de acuerdo a lo normado en el numeral 

2° del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

2. Indique en el acápite de notificaciones de la demanda, la 

ciudad en la cual se encuentra ubicado el domicilio de la demandada 

(núm. 10, art. 82 C.G.P.). 

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta (30) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), ordenado con ocasión a la pandemia actual por 

cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencia 1452 del 15 de 

agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio de manera 

presencial a los usuarios de la justicia. 

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del título ejecutivo báculo de la ejecución e indique expresamente que 

el mismo no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 
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Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100154 00 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 

25 ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio 

de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100155 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

Allegue evidencia que acredite que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación de la deudora, corresponde 

a la utilizada por aquella para ese propósito. (art. 8° Decreto 806 de 

2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100157 00 

En atención a la anterior solicitud (fl1 cd. 2) y con fundamento 

en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida 

cautelar las siguientes: 

1. El EMBARGO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40534291 denunciado como de 

propiedad del demandado JOHN JAIRO MARTÍNEZ RIVERA. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100157 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de JOHN JAIRO 

MARTÍNEZ RIVERA ordenando a éste que en el término máximo de 

cinco (5) días proceda a pagar aquella entidad las sumas de dinero que 

se relacionan a continuación: 

PAGARÉ No. 009005416185 

1. Por la suma de $69.714.516,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 1) desde el 20 agosto de 2020 hasta que se verifique el pago 

de la obligación. 

 

3. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento que 

corresponda.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 



excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado HERNÁN FRANCO 

ARCILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.861.522 de 

Casabianca y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 52.129 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de 

la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto 

en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                              
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100158 00 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos 

formales impuestos por los arts. 82 a 90 del Código General del 

Proceso, SE NIEGA el mandamiento de pago en relación a las Facturas 

de venta allegadas con la demanda, al no reunir dichos documentos, 

las exigencias del art. 422 Ibídem, para ser título ejecutivo por las 

siguientes razones: 

De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles, que 

consten en documentos provenientes del deudor y que constituyan 

plena prueba contra él.  

Estudiadas las Facturas aportadas como base de la acción, 

advierte el Despacho que no contienen la firma de su creador, de 

acuerdo a lo normado en el artículo 621 del Código de Comercio. 

En ese sentido, tíenese que el artículo 625 del Código de 

Comercio prevé que “toda obligación cambiaria deriva su eficacia de 

una firma puesta en el título-valor”, lo cual guarda concordancia 

con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 772 ídem, modificado por 

la Ley 1231 de 2008 (art. 1º), pues según esta última “…para todos los 

efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el 

original firmado por el emisor y el obligado, será título valor 

negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, 

vendedor o prestador del servicio” (negrilla y subrayado del Juzgado).  

Y que no se diga, que el membrete consignado en dichos 

documentos está llamado a suplir dicho requisito, en tanto no 

constituye un acto unipersonal del extremo demandante. Al respecto, 

la Corte Suprema de Justicia ha señalado: “Así las cosas, de 

conformidad al precepto 774 del Código de Comercio, en armonía con su 

par 621-2º ejusdem, surge que los documentos arrimados para soportar 

el cobro adolecen de la «firma del creador», lo cual de inmediato depara 

que como «la ausencia de la firma del creador de los instrumentos 

objeto de recaudo», entendida esta como «un acto personal, sin 

que pueda tenerse como tal el símbolo y mero membrete que 

aparece» en los documentos aportados ni tampoco la rúbrica a título de 

«recibido» del «receptor o uno de sus dependientes», comporta que los 

47



mismos «no pueden ser tenidos como títulos ejecutivos», lo propio así 

habrá de declararse, siendo que, valga decirlo, lo anunciado «no afecta 

el negocio causal y para eso sí son útiles todos los documentos anexos y 

que intentaron soportar tales instrumentos”1 (negrilla y subrayado del 

Juzgado). 

Luego, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede 

atribuírseles entidad cambiaria, pues, de conformidad el precitado 

artículo 774 (numeral 2º) del estatuto mercantil (modificado por la Ley 

1231 de 2008, artículo. 3°), “no tendrá el carácter de título valor la 

factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales 

señalados en el presente artículo”, entre ellos, “la fecha de recibo 

de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 

de quien sea el encargado de recibirla”. (Negrillas y subrayas del 

Despacho). 

Frente a lo anotado no era procedente inadmitir la demanda, 

pues esto está autorizado por ausencia de formalidades legales, y el 

título es de fondo, según reiterada jurisprudencia y doctrina. 

 Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de 

pago, se ordena devolver los anexos de la demanda quien la presentó 

sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

                                                           
1 STC20214-2017 Corte Suprema de Justicia M.P. Margarita Cabello Blanco 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100159 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de 

CARTAGENA - BOLÍVAR, autoridad que debe ocuparse de la presente 

solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con 

el numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en la ciudad 

de CARTAGENA - BOLÍVAR. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de CARTAGENA - BOLÍVAR es el competente para rituar la actuación 

judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

G.M FINANCIAL COLOMBIA S.A., además como se anotó, el deudor 

reside en la ciudad de CARTAGENA - BOLÍVAR, es por lo tanto claro 

que la competencia para conocer del presente asunto radica en el Juez 

Civil Municipal de esa municipalidad.  



Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles de la ciudad de 

CARTAGENA - BOLÍVAR (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los  Jueces Civiles de la ciudad de CARTAGENA - 

BOLÍVAR (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                             
                          

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100160 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Allegue poder proveniente de APOYOS FINANCIEROS 

ESPECIALIZADOS S.A. “APOYAR S. A”, que faculte al abogado 

RAMON JOSE OYOLA RAMOS, para actuar al interior del presente 

asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del Código 

General del Proceso. Además, deberá indicar la dirección de correo 

electrónico de la mandataria judicial de la parte demandante, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

(art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. De igual forma, deberá informar la forma en la cual fue 

conferido el poder especial para actuar al interior del presente 

asunto. En caso de serlo por mensaje de datos y en razón a que la 

parte demandante es una persona jurídica inscrita en el registro 

mercantil, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de 

correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales. 

(art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Indíquese en el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo el domicilio de la parte solicitante. (Artículo 82-2 del Código 

General del Proceso). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202100161 00 

Se inadmite la anterior solicitud para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

1. Allegue poder debidamente en el que se identifique el 

correo electrónico del mandatario judicial, el cual deberá coincidir con 

el registro nacional de abogados. (Art. 5° Decreto 806 de 2020). 

 

2. En los términos del artículo 184 del Código General del 

Proceso, indique expresamente si con la presente solicitud de prueba 

extraprocesal pretende demandar o teme que se le demande. 

 

Del escrito subsanatorio apórtese copia para el archivo del 

Juzgado y, de éste y sus anexos, para el traslado de la demanda como 

mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB  
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100162 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se advierte que el bien objeto de garantía real identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 230-71881 se encuentra ubicado el 

Municipio de Villavicencio - Meta, por lo tanto, esta repartición judicial 

carece de competencia para su conocimiento, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 7° del artículo 28 del Código General del Proceso, que 

reza: “será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes…”. 

En punto a ello la Corte Suprema de Justicia ha precisado: En 

los procesos en que se ejerciten los derechos reales de prenda o hipoteca, 

de los cuales son fiel trasunto los ejecutivos para esos efectos, es 

competente el juez de lugar donde están ubicado los bienes, no obstante, 

la redacción del numeral 3° del artículo 28 del Código General del 

proceso no hizo tal precisión. Conclusión que ningún desmedro sufre con 

los fueros personal y obligacional, previstos en los numerales 1 y 3 del 

citado artículo 28, que suelen concurrir para procesos ejecutivos, pues 

dado el carácter imperativo y excluyente del fuero privativo, es evidente 

que para el ejercicio de los derechos reales de prenda e hipoteca 

en estos casos, debe seguirse el trámite en el lugar de ubicación 

de los bienes, con independencia del domicilio del demandado y 

del sitio de cumplimiento de las obligaciones, que a voces del 

numeral 8 ibídem, no pueden confluir” (negrilla y subrayado del 

Juzgado) (AC1190-2017). 

En consecuencia, se dispone: 

1. RECHAZAR la demanda en razón del factor territorial. 

 

2. ORDENAR su remisión al señor Juez Civil Municipal de 

Villavicencio - Meta, quien es el competente para conocer del asunto. 

 

3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.   
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100164 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Adecúe el poder y la solicitud de pago directo de manera 

que sea dirigido a este Despacho Judicial. 

 

2. Señale bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico del deudor, corresponde a la utilizada por aquel para 

ese propósito. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

MONITORIO No. 110014003023202100165 00 

En atención a la naturaleza del presente asunto (Monitorio) el 

cual al tenor del artículo 419 del Código General del Proceso, 

corresponde a uno de MÍNIMA CUANTÍA, en concordancia con lo 

dispuesto en el inciso 1° del artículo 25 ejúsdem, el Juzgado con 

fundamento en el inciso 2° del artículo 90 ídem, en concomitancia con 

el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su 

cargo. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100166 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de medidas cautelares, de 

propiedad del demandado CARLOS FERNANDO MUÑÓZ, y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $ 144.129.465.00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100166 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

SOCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de CARLOS 

FERNANDO MUÑÓZ ordenando a éste que en el término máximo de 

cinco (5) días proceda a pagar aquella entidad las sumas de dinero que 

se relacionan a continuación: 

PAGARÉ No. 02-00029158-03 OBLIGACION 90217136956 

1. Por la suma de $60.480.388,70 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 1) desde el 10 de diciembre de 2020 hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

PAGARÉ No. 02-00029158-03 OBLIGACION 1011049733 

 

3. Por la suma de $18.846.416,26 M/cte. por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

4. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 3) desde el 10 de diciembre de 2020 hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

 



 

PAGARÉ No. 02-00029158-03 OBLIGACION 4593560001744398 

5. Por la suma de $16.759.505 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

6. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 5) desde el 10 de diciembre de 2020 hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

7. Respecto de las costa procesales, se resolverá en el 

momento procesal que corresponda. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado LUIS FERNANDO 

HERRERA SALAZAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.175.711 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado 

No. 12.744 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar 

los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el 

numeral 14° de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                              
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202100167 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión 

alegada (precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y 

continuaron los actos posesorios en que se fundan las pretensiones 

(art. 82/4 del C.G.P.). 

 

2. Adecúe los hechos y pretensiones de la demanda con 

relación a la determinación del bien objeto de usucapión, la cual deberá 

presentarse en forma detallada, en sus características y/o cualquier 

otro elemento adicional que permita su debida identificación. 

 

3. Allegue el avalúo actualizado del vehículo perseguido en 

usucapión, en aras de determinar la cuantía del presente asunto 

(numeral 3°, artículo 26 C.G.P.). 

 

4. Adecue el acápite de pruebas testimoniales de la demanda, 

en los términos del artículo 212 del Código General del Proceso, 

indicando expresamente los hechos objeto de declaración de cada uno 

de los testigos allí indicados, bajo los criterios de pertinencia y 

conducencia. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100169 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Indique la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

por parte del demandante. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Adecúe el acápite de fundamentos de derecho, por cuanto 

los documentos adosados corresponden a una acción diferente al 
proceso ejecutivo singular que trata el artículo 422 del C.G.P, pues lo 
cierto es que existe un graven prendario y el trámite a surtir debe 

ceñirse al artículo 468 ibídem. 
 

3. Adecúe las pretensiones de la demanda, de acuerdo al tipo 

de acción incoada. Conviene recordar al libelista que deberá estarse a 

lo dispuesto en el artículo 468 del Código General del Proceso, pues, lo 

que se persigue en este tipo de acciones, es la venta en pública subasta 

del bien gravado con hipoteca / prenda, o, su adjudicación, para el 

posterior pago de los réditos contenidos en el título valor adosado. 

 

4. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, se 

REQUIERE a la parte demandante, para que en los términos del 

artículo 245 del Código General del Proceso, bajo la gravedad de 

juramento, informe donde se encuentra el original del pagaré base de 

la ejecución, e indique expresamente que el mismo no ha sido 

presentado ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   



Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita.  

 

5. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

6. De igual forma, deberá indicar la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

DIVISORIO No. 110014003023202100170 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

del demandante. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. En los términos del inciso 2° del artículo 406 del Código 

General del Proceso, allegue dictamen pericial que determine el valor 

del bien objeto de pretensiones, el tipo de división procedente, la 

partición y, de ser el caso, el valor de las mejoras. 

 

3. Allegue avalúo catastral del predio sirviente con una 

antelación no mayor a un (1) mes, en aras de establecer la cuantía del 

asunto. (núm. 4°, art, 26 C.G.P.). 

 

4. Acredite el levantamiento del patrimonio de familia 

constituido sobre el bien objeto de pretensiones, en razón a que de 

acuerdo a lo dispuesto en las Leyes 70 de 1931 y 495 de 1999, solo 

procede por quien la constituyó, mediante escritura pública o cuando 

aún hay hijos menores, a través de un procedimiento ante el Juez de 

familia “…además del consentimiento del cónyuge o compañero 

permanente, se tiene que dar la autorización de los hijos menores por 

intermedio del curador…”1. 

 

5. Excluya los numeral es 2 y 3 de las pretensiones de la 

demanda, en tanto las mismas no son propias de la acción divisoria. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

                                                           
1 Sentencia T-317 de 2010 Corte Constitucional  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100171 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder debidamente otorgado por el señor CARLOS 

DOUGLAS CORDERON MARIÑO, en el que se identifique el correo 

electrónico del mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el 

registro nacional de abogados. (Art. 5° Decreto 806 de 2020). 

 

2. Indique la forma en la que fue otorgado el poder para 

actuar dentro del presente asunto. En caso de haberlo sido por mensaje 

de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales de su 

mandante. (art. 5° del Decreto 806 de 2020).  

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio, ordenado con ocasión a la pandemia 

actual por cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencial 1452 

del 15 de agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el 

artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre 

de dos mil veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio 

de manera presencial a los usuarios de la justicia. 

   

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentran el original 

del título valor báculo de la ejecución, e indique expresamente que el 

mismo no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 



4. Adecúe el acápite introductor de la demanda, pues allí 

menciona que incoa demanda de mínima cuantía, cuando en realidad 

se trata de una de menor, conforme lo dispone el artículo 25 del Código 

General del Proceso. 

 

5. Desagregue la pretensión 2 de la demanda, pues allí 

solicita el reconocimiento de intereses de plazo, luego, deberá precisar 

el valor y el periodo de su causación. Efectuado lo anterior, en punto 

aparte solicite el reconocimiento de los intereses moratorios indicando 

la fecha de su exigibilidad. 

 

6. Adecúe el acápite de fundamentos de derecho, pues el 

Código de Procedimiento Civil fue derogado por la Ley 1564 de 2012 y 

la actuación solicitada corresponde a un proceso ejecutivo singular, 

conforme lo dispone el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

7. Adecúe el acápite de trámite, pues deberá estar sujeto a las 

previsiones del artículo 25 del Código General del Proceso al tiempo de 

las pretensiones. 

 

8. Incorpore la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales del extremo pasivo, en caso de no conocerla, haga 

manifestación bajo la gravedad de juramento en este sentido. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

SUCESIÓN No. 110014003023202100172 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Alléguese nuevo poder proveniente del cesionario DANIEL 

GONZALO HERRERA SALAZAR dirigido a este Despacho judicial, 

identificando los bienes a suceder, de modo que no haya lugar a 

confundirse con otros (art. 74 del C.G.P.) y en el que se indique la 

dirección de correo electrónico de su mandatario judicial la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° 

del Decreto 806 de 2020).  

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de los herederos del causante y su cónyuge supérstite. (art. 5° del 

Decreto 806 de 2020). 

 

3. Dese estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6° 

del artículo 489 del C.G.P., esto es aportando el avalúo de los bienes 

relictos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 444 ídem. 

 

4. Indique en el acápite introductor de la demanda, el 

nombre, domicilio e identificación del cesionario (núm. 2, art. 82 

C.G.P.). 

 

5. Alléguese el inventario de los bienes relictos y de las deudas 

de la herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones, junto con las 

pruebas que se tengan de ellos, en los términos del numeral 5° del 

artículo 489 del C.G.P.     

 

6. Efectúese la correspondiente manifestación respecto del     

emplazamiento de las personas que se crean con derecho a intervenir, 
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de conformidad con el artículo 108 Ibídem, en concordancia con el 

artículo 490 del C.G.P. 

 

7. Informe la dirección de correo electrónico del cesionario 

(núm. 10, art. 82 C.G.P.). 

 

8. Adecue el numeral 1° del acápite de “DECLARACIONES” de 

la demanda, indicando en debida forma el nombre de la causante. 

 

9. Allegue medio de prueba que acredite el parentesco de los 

cedentes en relación a la causante (núm. 3, art. 489 C.G.P.). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100173 00 

En atención a la anterior solicitud (fl1 cd. 2) y con fundamento 

en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida 

cautelar las siguientes: 

 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación, de propiedad del 

demandado JAVIER ANDRÉS VERGARA MOLINA y que excedan los 

límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de 

marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y complementan. 

Límite del embargo $ 113.737.500.oo M/cte. 

 

 Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

2. El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 

motivo se llegaren a desembargar de propiedad del demandado JAVIER 

ADNRÉS VERGARA MOLINA, al interior del proceso con número de 

radicado 2018-195 adelantado en el Juzgado 19 Civil Municipal de 

Bogotá D.C., en los términos del artículo 466 del Código General del 

Proceso. Ofíciese al Juez que conoce del asunto referido en los términos 

del inciso tercero del citado artículo y conforme el numeral quinto del 

artículo 593 del Código General del Proceso. Límite de la medida 

$151.650.000.oo M/cte. Por Secretaría líbrese las comunicaciones 

respectivas. 

 

3. De otra parte, como quiera que la petición vista en el 

numeral 4° del folio 1 de medidas cautelares, no se acompasa con el 

requisito previo contenido en el numeral 4° del artículo 43 del Código 

General del Proceso se niega dicha solicitud, hasta tanto acredite haber 

solicitado por sus propios medios la información requerida. 

 

4. Niéguese la solicitud de embargo de sumas de dinero 

contenidas en FIDUCIARIAS como quiera que, conforme lo dispone el 



artículo 1238 del Código de Comercio “los bienes objeto del negocio 

fiduciario no podrán ser perseguidos por los acreedores del fiduciante”, 

y de igual manera el numeral 8° del artículo 1677 del Código Civil 

dispone que no son embargables “La propiedad de los objetos que el 

deudor posee fiduciariamente”, dicha solicitud, no es procedente por lo 

anteriormente anotado.  

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100173 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO 

SOCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de JAVIER ANDRÉS 

VERGARA MOLINA ordenando a éste que en el término máximo de 

cinco (5) días proceda a pagar aquella entidad las sumas de dinero que 

se relacionan a continuación: 

PAGARÉ No. 02-01758339-03 OBLIGACION 50517154826 

1. Por la suma de $75.825.000,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 1) desde el 03 de marzo de 2021 hasta que se verifique el pago 

de la obligación. 

 

3. Respecto de las costas procesales, se resolverá en el 

momento procesal que corresponda. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 



excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado MARTHA LUZ 

GÓMEZ ORTÍZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

28.740.896 y portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 78.937 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de 

la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto 

en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                              
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 
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JUEZ  
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   15  fijado hoy 11/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100174 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es 

dable, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio hasta el 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenado con 

ocasión a la pandemia actual por cuenta del COVID-19, a través del 

Decreto Presidencia 990 de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto 

en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11581, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no 

prestación del servicio de manera presencial a los usuarios de la 

justicia.   

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

de la Escritura Pública No. 349 de 31 de enero de 2012 y del pagaré 

base del recaudo e indique expresamente que los mismos no han sido 

presentados ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita.  

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de los demandados, 

corresponde a la utilizada por aquellos para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 
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Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   15   fijado hoy  11/03/2021          

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100175 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue certificado de vigencia del poder general contenido 

en la escritura pública No. 3332 del 22 de mayo de 2018 con fecha de 

expedición no mayor a un mes, pues el adosado, data del 26 de octubre 

de 2020. 

 

2. Indique la forma en la que fue otorgado el poder para 

actuar dentro del presente asunto. En caso de haberlo sido por mensaje 

de datos y en razón a que la parte demandante es una persona jurídica 

inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos de 

notificaciones judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020).  

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

4. De igual forma, deberá indicar la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

 

5. Excluya el numeral 1.7 de las pretensiones, pues en lo que 

toca a la condena por concepto de costas y agencias en derecho ya hizo 

referencia en el numeral 2 del mismo acápite. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 



 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   15    fijado hoy 11/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100176 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

1. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por mensaje 

de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales de la parte 

demandante. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

2. Indique en el acápite introductor de la demanda el 

domicilio de la parte demandante y demandada (núm. 2. Art. 82 C.G.P.). 

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta (30) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), ordenado con ocasión a la pandemia actual por 

cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencia 1452 del 15 de 

agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio de manera 

presencial a los usuarios de la justicia. 

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del título ejecutivo báculo de la ejecución e indique expresamente que 

el mismo no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   
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Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   15  fijado hoy __11/03/2021___           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100177 00 

En razón a que se encuentran reunidos los requisitos establecidos 

en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas 

DXO-699 de propiedad de YAMIL ALEJANDRO SUÁREZ LEGUIZAMÓN.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a los 

parqueaderos de CAPTUCOL y/o CONCESIONARIOS MARCA RENAULT, 

según lo solicitado por el demandante RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO a folio 51 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en virtud de la garantía mobiliaria constituida a su 

favor por parte de YAMIL ALEJANDRO SUÁREZ LEGUIZAMÓN, con 

ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la 

Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 

2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado que deberá 

dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la 

oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   15   fijado hoy 11/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100178 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adecue los numerales 2° y 2° de los hechos de la demanda, 

en lo que se refiere a la fecha de suscripción del pagaré base del recaudo 

y la fecha de pago de la primera cuota, de modo que se acompase a la 

fecha allí consignada. 

 

2. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzcan en original, para que se 

impidan tantas ejecuciones como copias de los títulos se puedan 

obtener, empero, ello en el sub-lite por el momento no es 

dable, atendiendo al aislamiento preventivo obligatorio hasta el 

veintiocho (28) de febrero de dos mil veintiuno (2021), ordenado con 

ocasión a la pandemia actual por cuenta del COVID-19, a través del 

Decreto Presidencia 990 de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto 

en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA20-11581, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no 

prestación del servicio de manera presencial a los usuarios de la 

justicia.   

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

de la Escritura Pública No. 10417 de 16 de agosto de 2012 y del pagaré 

base del recaudo e indique expresamente que los mismos no han sido 

presentados ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita.  

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado, 
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corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8eec27f15dc01f7991a30fc69aaae780dee5f2b915c3175f5e82cd53935c4d4b 

Documento generado en 09/03/2021 05:00:01 PM 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100179 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

 

1. Allegue a través de mensaje de datos al correo institucional 

de este Despacho, cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de la 

escritura pública No. 18722 del 28 de diciembre de 2015 protocolizada 

en la Notaría 29 del círculo de Bogotá, con certificado de vigencia con 

fecha de expedición no mayor a 30 días, a través de la cual se acredite 

el poder otorgado por el representante legal del Banco Davivienda a 

favor del LUIS FERNANDO GONZÁLEZ SOLORZA. 

 

2. Adecúe el acápite introductor de la solicitud de pago 

directo, en el sentido de indicar el domicilio del deudor. (Numeral 2 

Artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

3. Indique la bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico dispuesto para notificación del extremo deudor, 

corresponde al utilizado por éste para esos efectos, de igual manera 

deberá indica la forman en la que se obtuvo y allegar evidencia de ello. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  15  fijado hoy  11/03/2021__ 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100180 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adecue el numeral 2° de los hechos de la demanda, en lo 

que se refiere a la fecha de vencimiento del pagaré base del recaudo, de 

acuerdo a la allí consignada. 

 

2. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio hasta el treinta (30) de noviembre de 

dos mil veinte (2020), ordenado con ocasión a la pandemia actual por 

cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencia 1452 del 15 de 

agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el artículo 1° 

del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 

virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio de manera 

presencial a los usuarios de la justicia. 

 

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentra el original 

del título ejecutivo báculo de la ejecución e indique expresamente que 

el mismo no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de la demandada, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 
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Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100181 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de CALI - 

VALLE, autoridad que debe ocuparse de la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de acuerdo con el numeral 

14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en la ciudad 

de CALI - VALLE. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de CALI - VALLE es el competente para rituar la actuación judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCOLOMBIA S.A., además como se anotó, el deudor reside en la 

ciudad de CALI - VALLE, es por lo tanto claro que la competencia para 

conocer del presente asunto radica en el Juez Civil Municipal de esa 

municipalidad.  

Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  



 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles de la ciudad de CALI - 

VALLE (Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los  Jueces Civiles de la ciudad de CALI - VALLE 

(Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                             
                          

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100182 00 

Bajo estudio del Despacho el expediente, con el firme propósito 

de avocar conocimiento, encuentra el Juzgado que el asunto de la 

referencia no es de competencia de esta sede judicial, en la medida que 

la misma es atribuible a los Jueces Civiles Municipales de 

Bucaramanga - Santander, autoridad que debe ocuparse de la 

presente solicitud de Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), de 

acuerdo con el numeral 14º el artículo 28 del C.G.P., que estipula: 

“La competencia territorial se determina por las siguientes 

reglas: 

 

 14. Para la práctica de pruebas extraprocesales, de 

requerimientos y diligencias varias, será competente el juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso…”. 

(Resaltado por el despacho) 

 

Regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso. 

 

Ahora, de vuelta a la solicitud de entrega y a sus anexos, se 

observa que el domicilio del deudor se encuentra ubicado en la ciudad 

de Bucaramanga - Santander. 

 

Por lo que, desde esa perspectiva y como lo consagra la norma en 

cita, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe 

cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial 

de Bucaramanga – Santander, es el competente para rituar la 

actuación judicial. 

En este orden de ideas y dado que no es viable asumir la 

competencia en los términos indicados por el Acreedor Garantizado –

BANCOLOMBIA S.A.–, además como se anotó, el deudor reside y se 

encuentra domiciliado en Bucaramanga - Santander, es por lo tanto 

claro que la competencia para conocer del presente asunto radica en el 

Juez Civil Municipal de Bucaramanga - Santander.  
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Ahora bien, preceptúa el Artículo 90 del Código General del 

Proceso:  

 

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda…” 

 

“El juez rechazará la demanda cuando carezca de 

jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 

caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

 De modo que, se procederá con apoyo en la norma transcrita a 

RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente solicitud de 

Aprehensión y Entrega (Ley 1676 de 2013), disponiéndose el envío de 

la misma y sus anexos a los Jueces Civiles Bucaramanga - Santander 

(Reparto). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado con fundamento en el inciso 

2º del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia, con 

soporte en las razones precedentes. 

2. Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase 

estas diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 

repartidas a los Jueces Civiles Municipales de Bucaramanga - 

Santander (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las 

constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100183 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado 

ALFREDO HORACIO REGGIO y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 166.182.339,00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que el demandado ALFREDO 

HORACIO REGGIO devengue como trabajador de la sociedad 

SDVGROUP COLOMBIA Límite del embargo $221.576.452.00 M/cte. 

Por secretaría ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. 

G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                             
 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100183 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de ALFREDO HORACIO 

REGGIO ordenando a éste que en el término máximo de cinco (5) días 

proceda a pagar aquella entidad las sumas de dinero que se relacionan 

a continuación: 

PAGARÉ No. 000050000570605 

1. Por la suma de $99.022.308,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $11.765.918 M/cte por concepto de 

intereses de plazo incorporados en el pagaré indicado. 

 

3. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 1) desde el 31 de enero de 2021 hasta que se verifique el pago 

de la obligación. 

 

4. Respecto de las costas procesales, se resolverá en el 

momento procesal que corresponda. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 



en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado JUAN FERNANDO 

PUERTO ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.261.094 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado 

No. 44.989 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar 

los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el 

numeral 14° de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                              
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100185 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Alléguese nuevo en el que se indique en debida forma la 

cuantía del asunto, de modo que se acompase con el valor de las 

pretensiones al tiempo de presentación de la demanda. Del poder que 

se allegue deberá contener la dirección de correo electrónico de su 

mandatario judicial la cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (art. 5° del Decreto 806 de 2020).  

 

2. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de haberlo sido por 

mensaje de datos, deberá acreditar que fue remitido desde la dirección 

de correo electrónico prevista para efectos de notificaciones judiciales 

de los herederos del causante y su cónyuge supérstite. (art. 5° del 

Decreto 806 de 2020). 

 

3. Adecue el escrito de la demanda, en lo que se refiere a la 

cuantía del asunto, atendiendo al valor de las pretensiones de la 

demanda, al tiempo de su presentación. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100188 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Concrete su reclamo indemnizatorio, no solo indicando el monto 

que estima como tal sino ofrecer una verdadera ilustración sobre la 

fuente y el alcance del valor adeudado, cuyo pago persigue, en los 

términos indicados en el artículo 206 del Código General del Proceso, 

que estipula: “quien pretenda el reconocimiento de una 

indemnización, compensación, o el pago de frutos o mejoras, 

deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda 

o petición correspondiente”. 

 

Del escrito subsanatorio apórtese copia para el archivo del 

Juzgado y, de éste y sus anexos, para el traslado de la demanda como 

mensaje de datos. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202100190 00 

Estando la presente comisión al Despacho para lo pertinente, 

una vez verificadas las piezas procesales arrimadas junto con el 

despacho comisorio No. 0029 de diez (10) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), se echa de menos el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-

418359, allí indicado. 

En consecuencia, previamente a proveer lo que en derecho 

corresponda, se ordena oficiar el Juzgado comitente para que allegue 

la actuación en comento. OFÍCIESE COMO CORRESPONDA. 

Adicional, se ordena oficiar al Juzgado comitente, para que en 

aras de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, en concordancia con lo normado en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del ACUERDO PCSJA20-11632, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, informe al correo electrónico 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número del proceso, las 

partes y las direcciones de correo electrónico de los intervinientes 

(demandantes, demandados, apoderados, etc.) y los diferentes canales 

de comunicación de cada uno de ellos. 

Lo anterior en virtud a que, conforme lo dispuesto en la 

Resolución 2230 de 2020, artículo 1°, se resolvió: “Prorrogar la 

emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declara 

mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogado a su vez por 

las Resoluciones 844 y 1462 de 2020, hasta el 28 de febrero de 

2021…”, sin perjuicio que conforme allí mismo se señala, esa prorroga 

finalice “antes de la fecha señalada cuando desaparezcan las 

causas que le dieron origen o, si estas persisten o se incrementan, 

el término podrá prorrogarse nuevamente”, cuyo hecho privilegia 

que las diligencias y otras actuaciones se realicen a través de medios 

virtuales, para lo cual es importante que las partes aporten la 

información solicitada y cumplan con la carga impuesta en el inciso 4° 

del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, con miras a garantizar el núcleo 

esencial del debido proceso y de contera el de contradicción y defensa 

de los integrantes de la actuación procesal. 
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Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  15   fijado hoy 11/05/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100192 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Adecue el acápite de notificaciones de la demanda, 

indicando la ciudad en la cual se encuentra ubicado el domicilio de la 

demandada. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento, que el título base 

del recaudo no ha sido presentado ante otra Autoridad Judicial para su 

cobro.   

 

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación de la demandada, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito y allegue 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
VASF 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N°  15  fijado hoy _11/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202100195 00 

Estando la presente comisión al Despacho para lo pertinente, 

una vez verificadas las piezas procesales arrimadas junto con el 

despacho comisorio No. 053 de dieciocho (18) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), se echa de menos el auto adiado el veintiuno (21) de 

junio de dos mil diecinueve (2019), allí indicado. 

En consecuencia, previamente a proveer lo que en derecho 

corresponda, se ordena oficiar el Juzgado comitente para que allegue 

la actuación en comento. OFÍCIESE COMO CORRESPONDA. 

Adicional, se ordena oficiar al Juzgado comitente, para que en 

aras de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, en concordancia con lo normado en el parágrafo 2° del 

artículo 1° del ACUERDO PCSJA20-11632, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, informe al correo electrónico 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número del proceso, las 

partes y las direcciones de correo electrónico de los intervinientes 

(demandantes, demandados, apoderados, etc.) y los diferentes canales 

de comunicación de cada uno de ellos. 

Lo anterior en virtud a que, conforme lo dispuesto en la 

Resolución 2230 de 2020, artículo 1°, se resolvió: “Prorrogar la 

emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declara 

mediante la Resolución 385 de 2020 y prorrogado a su vez por 

las Resoluciones 844 y 1462 de 2020, hasta el 28 de febrero de 

2021…”, sin perjuicio que conforme allí mismo se señala, esa prorroga 

finalice “antes de la fecha señalada cuando desaparezcan las 

causas que le dieron origen o, si estas persisten o se incrementan, 

el término podrá prorrogarse nuevamente”, cuyo hecho privilegia 

que las diligencias y otras actuaciones se realicen a través de medios 

virtuales, para lo cual es importante que las partes aporten la 

información solicitada y cumplan con la carga impuesta en el inciso 4° 

del artículo 3° del Decreto 806 de 2020, con miras a garantizar el núcleo 

esencial del debido proceso y de contera el de contradicción y defensa 

de los integrantes de la actuación procesal. 
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Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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ESTADO N°   15    fijado hoy 11/03/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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